
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
25148 Orden TES/1420/2025, de 6 de noviembre, por la que se sustituyen vocales 

representantes de la Administración General del Estado en la Comisión 
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos.

El Real Decreto 1362/2012, de 27 de septiembre, por el que se regula la Comisión 
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, establece en su artículo 4 su composición, 
así como la forma de llevar a cabo la designación de sus miembros.

Como consecuencia de la publicación en el BOE de 15 de mayo de 2024 de los 
Reales Decretos 486/2024 y 487/2024, ambos de 14 de mayo, por los que, 
respectivamente, se dispone el cese de doña Consolación Rodríguez Alba como 
Secretaria General Técnica del Ministerio de Trabajo y Economía Social y el 
nombramiento en ese mismo puesto de don Noel Rodríguez García, hasta entonces 
Subdirector General de Ordenación Normativa de la Dirección General de Trabajo, así 
como de los ulteriores cambios producidos como resultado de lo anterior, se hace 
necesaria la designación de nuevos vocales de la Comisión Consultiva Nacional de 
Convenios Colectivos en representación de la Administración General del Estado.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 4 del Real 
Decreto 1362/2012, de 27 de septiembre, dispongo:

Primero.

Designar a don Noel Rodríguez García, Secretario General Técnico del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, como vocal titular de la Comisión Consultiva Nacional de 
Convenios Colectivos en representación de la Administración General del Estado, en 
sustitución de doña Consolación Rodríguez Alba.

Segundo.

Designar a don Alejandro Morales Aragón, Subdirector General de Ordenación 
Normativa de la Dirección General de Trabajo, como vocal suplente de la Comisión 
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos en representación de la Administración 
General del Estado, en sustitución de don Noel Rodríguez García.

Madrid, 6 de noviembre de 2025.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y 
Ministra de Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz Pérez.
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